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Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la certificación de cuatro de septiembre pasado, que 
obra en autos. Const~) 

Ciudad de México, a diez de septiembre de dos mil dieciocho. 

Vista la certificación de cuenta, dado que ha transcurrí~ plazo otorgado 
a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Oaxaca, a efecto de que 
señalaran domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, sin que a la 
fecha lo hayan hecho, se hace ·efectivo el apercibimi~rmulado en proveído 
de veintitrés de agosto pasado y, por-tanto, las der~s de la tramitación y 
resolución de este asunto se '.les realizarán por lista, hasta en tanto cumplan con 
lo indicado. · ~ 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 3051 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supl~i~ en términos del artículo 12 de la 
Ley Reglamentaria de las Fraq::iones 1 y ~I Artículo .105 de la Constitución 
Política de los E9tados Unidos Mexicanos y con apoyo en la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIAS ~ONSTl.TUG_~ALES. LAS. P~RTES ESTÁN 
OBLIGADAS A SENALAR ... ~ILIO PARA OIR Y RECIBIR 
NOTIFICACIONES EN .EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA PE L~N_ACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA DEL 
ARTICULO 305 DEL CODIG°''E!!IJERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A 
LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA).'tJ. 

Por otro lado, toda~ que también transcurrió .. el. plazo otorgado en el 
proveído de referencia a ''€fecto de que las referidas' autoridades estatales 
manifestaran lo que a su derecho conviniera y la Procuraduría General de la 
República lo que a su representación correspondi~ra, en relación con el 

\ ' ' ' \ 

presente recurso de reclamación, se envía\ este e)ICpediente para su 
radicación y resolución a la Segunda Sala de este Alto Tribunal, a la que se 
encuentra adscrito el Ministro Alberto Pérez Dayán, quien fue designado como 
ponente en este asunto. 

1 Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede 
el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa 
en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicirto de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en 
las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a 
que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Est~d?s Unid~s. Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced1m1entos C1v1les. 
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Lo anterior, de conformidad ce n el artículo 534 de la Ley Reglamentaria de 
la Materia; así como con apoyo e~n los artículos ·14, fracción 11 5, de la Ley 
Orgánica del Poder 1Judicial de ila Federación; 81, párrafo primero6, del 
Reglamento Interior de la Suprema arte d1:~ Justicia de la Nación; y los puntos 
Segundo, fracción 1,7 Terceroª y Q into9 del Acuerdo General Plenariio 5/2013, 
de trece de mayo de dos mil trece. 1 

1 

l~lo1tifíq u ese, por lista. 

Lo proveyó/yiir-qia el Ministr, L~1s María Aguilar Morales, Presidente 
de la SuprEHJl'á Corte'\dE! Justi i ~· lá\Nación, q 1e a<itúa con Leticia 
Guzmán Miránd

1

, Secre~aria ~l 1 UuSetcior de Tr'mit de Controver\sias 
Constitucionales ~ de Ac~~ione / lnb~nstit\Jcionalicl d e (la Su9secrefaria 
General de Acu r8os de este A. lt.)/ · urlá1, que da fe. ~- ~ . /) 

/ \ 1 : I '··- µ.>- _ - )/ 
I i k1¡.v / 

1 / 1 ¡1 
I / 

1 I / ~ j 
l.' 1 

CASA 
" 

' Artículo 53 ele la Ley Reglamentaria1 de las Fracpiones 1y11 del Artículo 1105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. El recurso de r1;¡clarnación se promoverá ante el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, quiBn correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días 
ale,ºuen le quH a su derecho convenga. Transcurri(io este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de 
,llJ!:,tic1a ce la Nación turnará los autos a un ministo distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolLc1ón que deba someterse! al Tribunal Pleno. 
= Articulo 14 de la Ley Orgiinica del Poder .Judi ial de la Federación. Son atribuciones del presidente ele la 
Suprema Cor1e de Justicia:[ ... ] 
11. Trnmitar los asuntos ele la competencia del Pler1o de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus in1eqrantes para que formulen los corresp9ndientes proyectos de msolución. [ ... ]. 
º Articulo U1 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de .Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
corr1pete1'c:ia ,je la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto ele la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el prden de su designación y el cronológico de presentación de 
Cc1ca tipc dE· expedientes que se encuentren en con~iciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular 
proyecto de resolución como para instruir el procedin'iiento. ( ... ]. 
7 Segundo de·I Acuerdo General Plenario 5/2013. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de ,lusticia de la 
Nac 01 conservará para su resolución: ' 
:. La~, coritroversias constitucionales, salvo en las tjue deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impu~1nen 

'1< 1r•nás cJe carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. 
: l 
' forcero •fo~ Acuerdo General Pl1rnario 5/2013. L9s Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y 
'os c1e la cornpetencia del Pleno quB no se ubiquen 1~n los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y 
cuanclo urws \f otros no deban ser remitidos a los Tri~unales Colegiados de Circuito. 
J Quinto del Acuerdo General Ple1nari<> 5/201:3. Lof asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en 
r:d Punto rercero del presente Acuerdo General se tl¡1rnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de 
In nrP.\Ji~t'l An PI i=lPnl~mPntn lntAririr rii:i i:•c::t~ e:. inri:>rÓ<> rnrti:> rlo lt 1ctir-i<:i rl.:. l<:i ~.l<:i"iAn 1 "" ,,.,,..¡;,..,.,,..¡"~ rln ,..,;,.,,..~ "~ 

 
 
 
 
 




